
                                                                                          
                                  
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO 
Y HACIENDA 

   Comunidad de Madrid  
 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

 
  

C-923M/004-17 
  

COMUNICADO DE DEFECTOS 
 

Habiendo recibido ofertas de las siguientes empresas: 
Nº EMPRESA C.I.F./N.I.F. 

1 LICUAS, S.A. A78066487 

2 COMSA SERVICE FACILITY MANAGEMENT, S.A..U. A60470127 

3 ELSAMEX, S.A.U.  A28504728 

4 FERROVIAL SERVICIOS, S.A.  A80241789 

5 EIFFAGE ENERGIA, S.L.U. B02272490 

6 MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. A08432338 

7 IMESAPI, S.A.  A28010478 
 
la Mesa de Contratación  de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 28 de 
septiembre de 2017, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE OFICINAS 
DE EMPLEO, CENTROS DE FORMACIÓN Y DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DE VÍA LUSITANA 21, C/ ALCALÁ 4, 
C/ GAMONAL 77 Y C/ PRINCESA 5, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.  
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 
COMSA SERVICE 
FACILITY 
MANAGEMENT, S.A.U. 

• No aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad según el modelo 
establecido en el  Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  

6 
MANTENIMIENTO Y 
MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A. 

• No aporta declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad según el modelo 
establecido en el  Anexo VII del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

• No aporta declaración expresa  de pertenencia a grupo empresarial y 
de concurrencia a esta licitación de otras empresas pertenecientes al 
mismo grupo empresarial, atendiendo a los licitadores relacionados en 
el encabezamiento de este comunicado,  por lo que deberán indicar 
expresamente si concurre esta circunstancia.  

7 IMESAPI, S.A. 

• De la documentación presentada relativa a las empresas 
pertenecientes a un mismo grupo empresarial, no queda 
suficientemente acreditado si alguna de las restantes empresas 
licitadoras relacionadas en el encabezamiento de este comunicado 
pertenece al mismo grupo empresarial. 

 
 En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 3 de octubre de 2017 
para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida en el Área de Contratación, calle Alcalá 4, 2ª planta). 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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